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SUMARIO: Campaña Buen Comienzo, emprendida
por UNICEF, tendiente a proteger los derechos
de los niños de hasta tres años de edad. Expre-
sión de beneplácito. Mansur. (4.464-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia ha considerado el proyecto de resolución de
la señora diputada Mansur, Campaña Buen Comien-
zo realizada por UNICEF, tendiente a la protección
de los niños de 0 a 3 años. Expresión de benepláci-
to; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004.
Silvia V. Martínez. – Cinthya G. Hernández.

– Nélida M. Palomo. – Ana E. R. Richter.
– Elda S. Agüero. – Delma N. Bertolyotti.
– Gladys A. Cáceres. – Stella M.
Cittadini. – Paulina E. Fiol. – Lucía
Garín de Tula. – Eusebia A. Jerez. –
Juliana I. Marino. – Olinda Montenegro.
– Lucrecia E. Monti. – Irma Roy. – Rosa
E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la campaña Buen
Comienzo emprendida por UNICEF Argentina
tendiente a proteger los derechos de los niños de 0
a 3 años.

Nélida M. Mansur.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia al considerar el proyecto de resolución de la
señora diputada Mansur, Campaña Buen Comienzo
realizada por UNICEF, tendiente a la protección de
los niños de 0 a 3 años. Expresión de beneplácito;
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Silvia V. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El UNICEF ha lanzado la campaña Buen Comienzo

con el objetivo claro de que los argentinos se com-
prometan a proteger los derechos de los niños de cero
(0) a tres (3) años. Los mismos representan el 7,4 %
de la población, es decir que hay 2.668.546 bebés y
niños menores de tres (3) años en nuestro país.

La situación de la mayoría es alarmante y éstos
son algunos datos que dan una idea de la grave
situación:

– El 65,5 % de los chicos de 0 a dos (2) años vive
en la pobreza.

– Nacen en la Argentina unos 700.000 chicos al
año, de los cuales más de 11.000 mueren antes de
cumplir un año; 6 de cada 10, por razones que pu-
dieron evitarse.

– Uno de cada dos (2) nenes menores de dos (2)
años tiene anemia por deficiencia de hierro, lo que
afecta su desarrollo cognitivo.

Esta campaña es de alcance nacional, y apunta a
llamar la atención de la comunidad para que tome
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conciencia de la importancia de cuidar a los chicos
en esta edad, de invertir en ellos y, según Jorge Ri-
vera Pizarro –representante del UNICEF en la Ar-
gentina– “Todo chico tiene derecho a un buen co-
mienzo”. Un chico que recibe una buena crianza y
atención en sus primeros años, tiene más posibili-
dades de sobrevivir, de crecer de una manera salu-
dable, de desarrollar plenamente su capacidad de
pensamiento, verbal, emocional, y sus aptitudes so-
ciales. A esta edad se estructura la base de la per-
sonalidad, las matrices afectivas, de aprendizaje, de

inserción social, y se generan gran parte de las con-
diciones personales para el futuro individual y
social. La campaña es nacional y está dirigida a to-
dos, pero fundamentalmente a los padres y a las
personas que cuidan bebés y nenes de esta edad,
porque de ellos depende el 80 % de las decisiones
relacionadas con el desarrollo infantil temprano.

Por todo lo antes expuesto solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Nélida M. Mansur.
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